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RESOlUCIONES ADOPTADAS POR El PlENO DEl TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl EN 
SESIÓN ORDINARIA DE lUNES 25 DE MARZO DE 2013. 

RESOlUCIÓN No. 116-25-03-2013: Aprobar; sin observaciones, el Acta No. OSO de la sesión 

extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al domingo 17 de marzo de 2013, 

con el voto salvado del doctor Miguel Pérez Astudillo, por no haber estado presente en la 
sesión. 

RESOlUCIÓN No. 117-25-03-2013: Aprobar el Acta No. 051 de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al lunes 18 de marzo de 2013, con las observaciones de 
forma presentadas por el doctor Patricio Baca Mancheno. 

RESOlUCIÓN No. 118-25-03-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 052 de la sesión 

extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 18 de marzo de 2013, con el 

voto salvado del doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

RESOlUCIÓN No. 119-25-03-2013: Aceptar con fecha 3 de abril de 2013, la renuncia 

irrevocable presentada por el abogado Fabián Haro Aspiazu, al cargo de Secretario General 
del Tribunal Contencioso Electoral y declarar concluida la comisión de servicios que el 
mencionado funcionario venía cumpliendo en este Tribunal de Justicia Electoral. Se dispone 
que se notifique con el contenido de la presente resolución al Presidente del Consejo 
Nacional Electoral. 

RESOlUCIÓN No. 120-25-03-2013: Reconocer y agradecer al abogado Fabián Haro Aspiazu, 

por los servicios brindados en beneficio de la Institución durante el período comprendido 

entre el 28 de octubre de 2008 y el 3 de abril de 2013, período durante el cual se desempeñó 

como funcionario del Tribunal Contencioso Electoral. Entregar copia de la presente resolución 
al abogado Fabián Haro Aspiazu. 

RESOlUCIÓN No. 121-25-03-2013: Designar al doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, a partir del 3 de abril de 2013. 

RESOlUCIÓN No. 122-25-03-2013: Delegar a la doctora Catalina Castro, Presidenta, doctora 

Patricia Zambrano, Juez y doctor Guillermo González, Juez, para que en representación del 

Tribunal asistan a la Elección Presidencial a realizarse en la República Bolivariana de 

Venezuela del 10 al16 de abril de 2013. Los gastos que se generen por concepto de traslado 

aéreo, hospedaje y alimentación del doctor Guillermo González, serán cubiertos por los 
organizadores; y, los que se generen por la participación de la señora Presidenta y doctora 
Patricia Zambrano, serán cubiertos por la institución. La Dirección Administrativa Financiera 
procederá al pago de los valores que correspondan por concepto de gastos de 
representación, viáticos y subsistencias, según corresponda, así como de la emisión de los 
pasajes aéreos. 


